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Expediente: A/ SER-0001643/2020 SERVICIO DE ELABORACIÓN DE ESTUDIOS ADICIONALES, 
REVISIÓN TÉCNICA Y MODELADO DE LAS ESTACIONES DE LOS PROYECTOS DE 
AMPLIACIÓN DE LAS LÍNEAS 3, 5 Y 11 DEL METRO DE MADRID, TRAMOS: LÍNEA 3: 
CONEXIÓN DE VILLAVERDE ALTO CON COCHERA DE VILLAVERDE - ESTACIÓN DE EL 
CASAR (GETAFE); LÍNEA 5: ALAMEDA DE OSUNA - AEROPUERTO T1-T2-T3; LÍNEA 11: PLAZA
ELÍPTICA – CONDE DE CASAL

La Mesa de Contratación de la Consejería de Transportes Movilidad e Infraestructuras, reunida en 
fecha 14 de septiembre de 2020, a la vista de documentación presentada para acreditar los criterios 
objetivos de adjudicación del contrato valorables de forma automática por aplicación de fórmulas, ha 
acordado solicitar las siguientes subsanaciones de la documentación presentada a las 
empresas que se relacionan a continuación:

LICITADOR SUBSANACIÓN REQUERIDA

CURVA INGENIEROS, S.L. De conformidad con lo establecido en el apartado 10 de la Cláusula 1, en 
relación con el punto 2 del apartado C) de la Cláusula 12, del pliego de 
cláusulas administrativas que rige el contrato, deberá aportar:

- En relación con el jefe de la oficina técnica, currículum vitae con 
indicación de la duración exacta de los trabajos acreditativos de la 
experiencia ofertada.

- En relación con el especialista en túneles ferroviarios, currículum vitae 
con indicación de la duración exacta de los trabajos acreditativos de la 
experiencia ofertada, así como declaración responsable del Delegado de la 
empresa en la que presta sus servicios actualmente sobre los datos 
incluidos en el currículum. 

- En relación con el especialista en estructuras y arquitectura de estaciones 
ferroviarias, toda la documentación técnica indicada en el apartado 10 de la 
cláusula 1.

- En relación con el especialista acreditado como BIM Manager, toda la 
documentación técnica indicada en el apartado 10 de la cláusula 1.

IDOM CONSULTING 
ENGINEERING 
ARCHITECTURE, S.A.

De conformidad con lo establecido en el apartado 10 de la Cláusula 1, en 
relación con el punto 2 del apartado C) de la Cláusula 12, del pliego de 
cláusulas administrativas que rige el contrato, deberá aportar:

- En relación con el jefe de la oficina técnica, currículum vitae con 
indicación de la duración exacta de los trabajos acreditativos de la 
experiencia ofertada, declaración responsable del Delegado de la empresa 
en la que presta sus servicios actualmente sobre los datos incluidos en el 
currículum, y copia de la titulación académica.



Este documento se ha obtenido directamente del original que 
contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos 
personales protegidos, se ha ocultado el/los código/s que 
permitiría comprobar el/los original/es.
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- En relación con el especialista en geotecnia, currículum vitae con 
indicación de la duración exacta de los trabajos acreditativos de la 
experiencia ofertada, así como declaración responsable del Delegado de la 
empresa en la que presta sus servicios actualmente sobre los datos 
incluidos en el currículum.

- En relación con el especialista en túneles ferroviarios, currículum vitae 
con indicación de la duración exacta de los trabajos acreditativos de la 
experiencia ofertada, así como declaración responsable del Delegado de la 
empresa en la que presta sus servicios actualmente sobre los datos 
incluidos en el currículum. 

- En relación con el especialista en estructuras y arquitectura de estaciones 
ferroviarias, currículum vitae con indicación de la duración exacta de los 
trabajos acreditativos de la experiencia ofertada, así como declaración 
responsable del Delegado de la empresa en la que presta sus servicios 
actualmente sobre los datos incluidos en el currículum.

- En relación con el especialista acreditado como BIM Manager, 
declaración responsable del Delegado de la empresa en la que presta sus 
servicios actualmente sobre los datos incluidos en el currículum.

INES, INGENIEROS 
CONSULTORES, S.L.

De conformidad con lo establecido en el apartado 10 de la Cláusula 1, en 
relación con el punto 2 del apartado C) de la Cláusula 12, del pliego de 
cláusulas administrativas que rige el contrato, deberá aportar:

- En relación con el jefe de la oficina técnica, currículum vitae con 
indicación de la duración exacta de los trabajos acreditativos de la 
experiencia ofertada.

- En relación con el especialista en geotecnia, copia de la titulación 
académica.

- En relación con el especialista en túneles ferroviarios, currículum vitae 
con indicación de la duración exacta de los trabajos acreditativos de la 
experiencia ofertada. 

- En relación con el especialista en estructuras y arquitectura de estaciones 
ferroviarias, currículum vitae con indicación de la duración exacta de los 
trabajos acreditativos de la experiencia ofertada, así como declaración 
responsable del Delegado de la empresa en la que presta sus servicios 
actualmente sobre los datos incluidos en el currículum.

- En relación con el especialista acreditado como BIM Manager, copia del 
certificado de BIM Manager, emitido por organismo oficial acreditado.

LRA INFRAESTRUCTURES 
CONSULTING, S.L.

- Del equipo ofertado, deberá indicar qué persona se oferta para cada 
puesto.
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- De conformidad con lo establecido en el apartado 10 de la Cláusula 1, en 
relación con el punto 2 del apartado C) de la Cláusula 12, del pliego de 
cláusulas administrativas que rige el contrato, deberá aportar:

- Del Sr. Ripa, para el puesto que se le designe currículum vitae 
con indicación de la duración exacta de los trabajos acreditativos 
de la experiencia ofertada, así como declaración responsable del 
Delegado de la empresa en la que presta sus servicios actualmente 
sobre los datos incluidos en el currículum.

- Del Sr. Bernal, para el puesto que se le designe currículum vitae 
con indicación de la duración exacta de los trabajos acreditativos 
de la experiencia ofertada, así como declaración responsable del 
Delegado de la empresa en la que presta sus servicios actualmente 
sobre los datos incluidos en el currículum.

- Del Sr. Rodríguez, para el puesto que se le designe currículum 
vitae con indicación de la duración exacta de los trabajos 
acreditativos de la experiencia ofertada, así como declaración 
responsable del Delegado de la empresa en la que presta sus 
servicios actualmente sobre los datos incluidos en el currículum. 

- En relación con el especialista en estructuras y arquitectura de 
estaciones ferroviarias, deberá indicarse la persona designada 
como tal y aportarse documentación acreditativa de la experiencia 
ofertada con indicación de la duración exacta de los trabajos 
relacionados, declaración responsable del Delegado de la empresa 
en la que presta sus servicios actualmente sobre los datos 
incluidos en el “currículum”, y copia de la titulación académica.

- En relación con el especialista acreditado como BIM Manager, 
deberá aportar declaración responsable del Delegado de la 
empresa en la que presta sus servicios actualmente sobre los 
datos incluidos en el currículum.

PROYECTOS DE INGENIERIA, 
63 S.L.

De conformidad con lo establecido en el apartado 10 de la Cláusula 1, en 
relación con el punto 2 del apartado C) de la Cláusula 12, del pliego de 
cláusulas administrativas que rige el contrato, deberá aportar toda la 
documentación exigida en dicho apartado y en relación a todos los 
componentes del equipo ofertado en su proposición.

PROTECNO, S.A. De conformidad con lo establecido en el apartado 10 de la Cláusula 1, en 
relación con el punto 2 del apartado C) de la Cláusula 12, del pliego de 
cláusulas administrativas que rige el contrato, deberá aportar toda la 
documentación exigida en dicho apartado y en relación a todos los 
componentes del equipo ofertado en su proposición.

TECNICA Y PROYECTOS, S.L. - A la vista de la documentación técnica aportada conforme al apartado 10 
de la cláusula 1 con relación al especialista designado como BIM Manager, 

mailto:contratacion.transportes@madrid.org


 
Comunidad
de Madrid 

CONSEJERÍA DE TRANSPORTES,
MOVILIDAD E INFRAESTRUCTURAS 

 

 

 
Área de Contratación Administrativa
Secretaría General Técnica 
Calle Maudes, 17. 28003 Madrid
Teléfono: 915803576 correo-e:contratacion.transportes@madrid.org 
 

y de conformidad con la cláusula 12, apartado C), punto 1 del pliego de 
cláusulas administrativas que rige el contrato, deberá aportar: 

- Corrección de error material del subapartado 1.5 Especialista 
designado como BIM Manager del apartado 1 de la proposición 
económica en el que se recoja que el número de proyectos en los 
que haya participado creados mediante metodología BIM 
(BUILDING INFORMATION MODELLING) ofertados son 6.

- De conformidad con lo establecido en el apartado 10 de la Cláusula 1, en 
relación con el punto 2 del apartado C) de la Cláusula 12, del pliego de 
cláusulas administrativas que rige el contrato, deberá aportar:

- En relación con el jefe de la oficina técnica, currículum vitae con 
indicación de la duración exacta de los trabajos acreditativos de la 
experiencia ofertada, así como declaración responsable del 
Delegado de la empresa en la que presta sus servicios actualmente 
sobre los datos incluidos en el currículum.

- En relación con el especialista en geotecnia, declaración 
responsable del Delegado de la empresa en la que presta sus 
servicios actualmente sobre los datos incluidos en el currículum.

- En relación con el especialista en túneles ferroviarios, currículum 
vitae con indicación de la duración exacta de los trabajos 
acreditativos de la experiencia ofertada, así como declaración 
responsable del Delegado de la empresa en la que presta sus 
servicios actualmente sobre los datos incluidos en el currículum. 

- En relación con el especialista en estructuras y arquitectura de 
estaciones ferroviarias, copia de la titulación académica de 
Arquitecto Superior (o Máster).

- En relación con el especialista acreditado como BIM Manager, 
declaración responsable del Delegado de la empresa en la que 
presta sus servicios actualmente sobre los datos incluidos en el
currículum.

UTE ABALO ARQUITECTURA 
E INGENIERIA, S.L. - GESTIÓN 
INTEGRAL DEL SUELO, S.L.

De conformidad con lo establecido en el apartado 10 de la Cláusula 1, en 
relación con el punto 2 del apartado C) de la Cláusula 12, del pliego de 
cláusulas administrativas que rige el contrato, deberá aportar toda la 
documentación exigida en dicho apartado y en relación a todos los 
componentes del equipo ofertado en su proposición.

Para las subsanaciones de los errores u omisiones subsanables de documentación advertidos se 
concede a los licitadores un plazo de tres días naturales a contar desde el siguiente a la 
publicación de esta comunicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación 
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Pública de la Comunidad de Madrid. Si el último día del plazo fuera inhábil, se entenderá prorrogado al 
primer día hábil siguiente.

El representante de la empresa deberá aportar electrónicamente la documentación requerida para el 
expediente accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org) o utilizando el formulario genérico de solicitudes para presentar 
documentos y comunicaciones
(https://gestionesytramites.madrid.org/cs/Satellite?pagename=ComunidadMadrid/Comunes/Presentacion/popup
GestionTelematica&op=PSAE_&language=es&c=CM_ConvocaPrestac_FA&cid=1354424366980&nombreVb=im
presos&other=1), dirigido al Área de Contratación Administrativa.

                                    El Secretario de la Mesa de Contratación

 

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